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RESOLUCIÓN de la Dirección Provincial del Ministerio de Educación, Formación 
Profesional y Deportes, por la que se procede al nombramiento de la Comisión de selección de 
directores de CEIP LEÓN SOLÁ correspondiente al curso escolar 2023/2024. 
 
 
 En virtud de lo establecido en el artículo 12 de la Orden EFP/376/2021, de 21 de abril, 
por la que se regula el procedimiento para la selección, nombramiento, cese, renovación y 
evaluación de directoras y directores en los centros docentes públicos no universitarios de 
Ceuta y Melilla, la Comisión de selección a la que alude el artículo 12 de la orden citada queda 
constituida con los siguientes miembros, en su caso: 
 
  
Presidencia: 
D. Jesús Vidal Morcillo García 
 
Secretaría: 
Dª María José Belmonte Postigo 
 
Representantes del Claustro de Profesores: 
Dª María Pilar García Hernández  
Dª Carmen Morillo Gallardo 
 
Representantes del Consejo Escolar: 
D. Yamal Ahmed Dris   

Dª Najat Arrachiki Kaddour 

 
 
 
 
  

En Melilla a fecha de firma electrónica 
 
 

EL DIRECTOR PROVINCIAL 
Juan Ángel Berbel Galera 
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